
Concretamente, el mercado provincial se ha quedado con casi el 13% de la 
producción (10620 kg); el regional con algo más de un 1% (1400 kg), y el 
nacional, “que es el principal –añade el director técnico-“, con más de un 85% 
(69.916 kg).  
También se ha remitido una pequeña partida que se destinó a la exportación, 
concretamente a Japón. 
 
 
La Miel de la Alcarria tiene Denominación de Origen Protegida (D.O.P.) desde 
1992. Es la primera miel con D.O. de España y Europa, y al ser este tipo de 
reconocimientos un invento europeo –ha dicho Sebastán-, se puede manifestar 
de manera clara que fue la primera denominación de origen de este dulce 
producto del mundo, tal y como ha reconocido hoy el presidente del propio 
Consejo Regulador, Félix Esteban. 

 

El sector tiende a la profesionalización pese a las dificultades 
 
En la actualidad el censo recoge que hay 47 apicultores inscritos (12 en 
Cuenca y 35 en Guadalajara), que mueven 10093 colmenas inscritas en la 
D.O. 
El número de envasadores es de 19 y el número de marcas comerciales de 25. 
El número de productores ha decrecido en los últimos años, sin embargo, el de 
colmenas ha fluctuado hasta estabilizarse en las 10.000, algo que para el 
presidente del Consejo se traduce en una mayor y progresiva 
profesionalización del sector.  
En cuanto a las industrias de envasado también se ha reducido el número, al 
igual que el de marcas comerciales, que se van unificando cada vez más. 
 

La Cámara de Comercio de Salerno loa la D.O “Miel de la Alcarria” y 
trabaja para conseguir su propia Denominación    
 
En la rueda de prensa también estuvo el vicepresidente de la Cámara de 
Comercio de en Salerno (Italia), Vicenzo Galiano. 
En su intervención, Galiano se refirió concretamente al hecho de que la Miel de 
la Alcarria haya sido la primera en contar con Denominación de Origen en 
Europa y anunció que ellos también están “intentando” conseguir esa D.O. para 
alguna de sus mieles. 
Ayudado de un traductor, Galiano mostró su “esperanza” de poder acudir en los 
próximos años de nuevo a Pastrana “ya” con alguno de sus productos. 
Una delegación de Salerno está presente estos días en la feria, donde participa 
también en una ponencia para dar a conocer las investigaciones que en este 
sector se llevan a cabo en su territorio. 
Poco después, en su stand se realizó una interesante degustación de 
productos de la tierra de Salerno, con especial hincapié en el dulce manjar de 
la miel.  
 



La Feria en imágenes 
 
 



 
 
 
 
 
La Asociación Provincial de Apicultores informa a sus socios de que se ha publicado en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha, con fecha del 26 de febrero  (D.O.C.M. Nº 40), la 
Resolución por la que se convocan las ayudas al sector apícola de Castilla-La Mancha 
(conocidas como  prima de polinización). 
         Sólo pueden optar a estas Ayudas los propietarios de explotaciones apícolas con más de 
cincuenta colmenas y que cumplan las condiciones de ser Apicultor a título principal, Agricultor 
a título principal o Joven Agricultor en primera instalación incorporado a la actividad agraria 
antes de los dos años anteriores a la fecha de solicitud de la Ayuda. 
 
         Los solicitantes deben cumplir además los siguientes requisitos:  

• Documentación acreditativa de la afiliación al Régimen de la Seguridad Social  
• Estar empadronado en una localidad castellano-manchega, con al menos tres años de 

antigüedad. Certificado del Ayuntamiento. 
� Tener inscrita la explotación en el Registro de Explotaciones Apícolas, tener el libro 

actualizado, cumplir los programas sanitarios obligatorios y las colmenas identificadas. 
 
         La documentación que debe acompañar a la solicitud  será: 
 

�  Apicultor a Título  Principal: 
� Fotocopia compulsada de la declaración del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas del año 2008 y el documento de ingreso o devolución 
debidamente sellada. Podrán utilizarse tres de las cinco últimas 
declaraciones de dicho  impuesto, de las cuales se hará la media 
aritmética.  

� Fotocopias compulsadas de las facturas de ventas de productos apícolas. 
� Fotocopia compulsada de los justificantes de pago de las subvenciones, 

por razón de la actividad apícola. 
 
� Agricultor a Título Principal: 

• Fotocopia compulsada de la declaración del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas de 2008 y el documento de ingreso o devolución 
debidamente sellada. Podrán utilizarse tres de las cinco últimas 
declaraciones de dicho  impuesto, de las cuales se hará la media 
aritmética.  

� Primera instalación de Agricultor Joven: 
� La administración comprobará de oficio su condición de Agricultor Joven 

mediante consulta a la Dirección General de Mejora de Explotaciones 
Agrarias. 

 
Los solicitantes podrán prescindir de la presentación de las declaraciones de la renta y 
afiliaciones a la Seguridad Social, mediante la autorización a la Consejería de Agricultura para 
recabar tal información a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería de 
la Seguridad Social. 

   
          El modelo de solicitud a utilizar será la publicada en la orden de convocatoria. Las 
solicitudes se pueden presentar hasta el día 18 de marzo, preferiblemente en las oficinas 
comarcales Agrarias, en las Delegaciones Provinciales o en los Servicios Centrales de la 
Consejería de Agricultura o mediante fax al número 925 268953, mediante llamada telefónica al 
número 012 (si se llama desde Castilla-La Mancha) o al número 902267090 (si se llama desde 
fuera de Castilla-La Mancha), también se puede hacer por internet, cumplimentando el modelo  
de solicitud que viene publicado en la orden. 
 
 
         Para cualquier duda os podéis poner en contacto con Amelia o Lola, en los teléfonos 
949202840 o 608397514. 



 

 
 
 
 
LA ASOCIACIÓN DE APICULTORES ESTÁ TRABAJANDO PARA SOLUCIONAR LOS 
PROBLEMAS CON LAS AYUDAS AGROAMBIENTALES EN LA APICULTURA 

La Asociación Provincial de Apicultores, a través de su veterinaria, Dolores Moreno, está 
llevando a cabo en los últimos meses una intensa labor para intentar solucionar a cada 
apicultor, las incidencias detectadas en los expedientes de solicitud de ayudas agroambientales 
en la Apicultura, redactando y presentando las alegaciones oportunas en cada caso,ante la 
Delegación Provincial de Agtricultura y Medio Ambiente. 

El presidente de la Asociación, Angel Lopez, planteó este problema al consejero de 
Agricultura, durante su visita a APAG. López Herencia insistió en que "aquí hemos hecho los 
deberes, y sólo han cobrado el 100%, dos apicultores. El resto, estamos sin cobrar y haciendo 
todo el esfuerzo posible para que esto salga adelante". También señaló que la Administración 
ha ido cambiando de criterio según se han ido detectando los problemas, lo cual ha hecho más 
difícil buscar una solución. A esto se une el hecho de que al ser una ayuda nueva, hubo cierta 
confusión sobre los requisitos a cumplir. 

Además el retraso en la revisión de los expedientes del año 2008, por parte de la 
Administración, ha provocado que se hayan arrastrado errores incluso en los expedientes del 
2009. 

Desde los servicios técnicos de APAG se aconseja a los apicultores que cuando vayan a hacer 
los asentamientos de colmenas, intentar poner las coordenadas del SIGPAC y poner las 
colmenas en pastos, para así evitar errores como los que se han dado. 

 
Renovación del Libro de Registro 
 
La Asociación Provincial de Apicultores, recuerda a sus socios de la necesidad de actualizar 
el Libro de Registro de la explotación, en los meses de Enero y Febrero. Cada apicultor 
deberá realizar este trámite en la Oficina Comarcal Agraria que le corresponda. 
 En el Libro de Registro deberán constar todos los asentamientos, así como la fecha de los 
tratamientos realizados y la firma del veterinario. ( los socios pueden pasar por la Asociación 
con el Libro para ponerlo o al día) 
Como ya sabéis para renovar dicho Libro es imprescindible adjuntar el Certificado 
Veterinario-. El Certificado Veterinario se remitirá por correo  a los socios incluidos en el Plan 
Apícola, el resto tendrán que solicitárselo a la veterinaria de la Asociación. 
Recordamos que la actualización del Libro de Registro es imprescindible para poder optar a las 
ayudas para los tratamientos. 
 
 
La Asociación celebró el “XIV Día de la Abeja” en Brihuega 
 
Unos 200 apicultores y familiares participaron este año en la jornada de encuentro que 
anualmente organiza la Asociación Provincial de Apicultores de Guadalajara, conocida ya por 
todos como "Día de la Abeja". Esta vez y siguiendo el criterio adoptado hace ya unos años por 
la Junta Directiva de moverse por la provincia, fue Brihuega la localidad elegida para este 
cordial encuentro, que se celebró el día 7 de noviembre y que cumplía su edición número 14.. 
La jornada comenzó con una Misa, y después los asistentes se trasladaron al salón municipal 
de actos donde la alcaldesa de la localidad, Adela de la Torre, abrió el acto dando una cordial 
bienvenida a los apicultores a este municipio. 
La charla sobre "Alergia y veneno de Abejas", resultó muy interesante y práctica. La Doctora 
Arantaza Vega, realizó una presentación en la que trató los diferentes aspecto a atener en  



 
 
 
 
 
cuenta por los alérgicos al veneno de abejas ¿Qué es la Alergia?. El veneno y las reacciones, 
medidas preventivas, diagnóstico y tratamiento...  Demás ofreció una información muy práctica 
como es el contenido del botiquín de un apicultor, en el que no debería de faltar: Amoniaco 
(After Bite), un desinfectante, crema de corticoide, un antihistamínico oral, un corticoide oral, un 
analgésico o antinflamatorio oral y Adrenalina (Altellus).  Arantza Vega es  alergóloga del 
Hospital Universitario de Guadalajara, creadora de la web especializada 
www.alergiaabejasyavispas.com y miembros del Comité Español de Alergia a Himenópteros 
(CAH). 
La Asociación agradece al ayuntamiento de Brihuega y en concreto a su teniente alcalde, 
Abelardo Mazo, el interés demostrado y su ayuda para la organización del acto, que resultó un 
éxito.  Además el escenario elegido para la comida, la Iglesia de San Miguel, cuyo uso cedió la 
diócesis, fue del agrado de los asistentes.  
 




